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RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

EXPEDIENTE 202350PA0017 

 

OBJETO: SERVICIOS DE DESARROLLO EN EL ÁMBITO DE LAS APLICACIONES DE 

ANALÍTICA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

 

 

Detectado error material en el importe de adjudicación del lote 1 señalado en la página 5 de la 

resolución de adjudicación de los lotes 1 y 2 del expediente referido, se procede a su rectificación. 

Conforme se establece en el apartado 6 de la Hoja-Resumen del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP), el presupuesto base de licitación del lote 1 se calculará 

atendiendo a la suma de las cantidades “servicio de desarrollo base” y “servicio de desarrollo 

ampliado”. 

Por su parte, el presupuesto del servicio de desarrollo ampliado se conforma por una cantidad 

fija por lote (establecida en el propio apartado 6 del PCAP) sobre la que las empresas ofertan un 

número de Unidades de Trabajo (UTs). 

La resolución de adjudicación publicada con fecha 24 de julio de 2024 aunque sí recoge para 

cada oferta del lote 1 el importe del servicio de desarrollo base, así como el número de UTs 

ofertado para el servicio de desarrollo ampliado, no recoge el importe del servicio de desarrollo 

ampliado tal y como se muestra en los siguientes datos extraídos de la citada resolución: 

 
- LOTE 1: UTE MINSAIT-AYESA con NIF B88018098, por importe de:  
 
Importe base: 1.162.758,52 €. IVA: 244.179,29 €. Total, incluido IVA: 1.406.937,81 euros.  
 

Por ello, entendiendo que nos encontramos ante un error manifiesto, y que por la presente 

rectificación no se realiza ninguna reinterpretación, conforme a lo establecido en el artículo 109.2 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, los citados importes de adjudicación de lote 1 deben de ser 

sustituidos por los que se incluyen en la siguiente tabla: 
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EMPRESA 

Importe de 
adjudicación 
servicio de 
desarrollo 

BASE  

(excluido IVA) 

Importe 
servicio de 
desarrollo 
AMPLIADO 

 
(excluido IVA) 

 
IMPORTE TOTAL 
ADJUDICACIÓN  

 
(excluido IVA) 

 

 
IVA 

IMPORTE TOTAL 
ADJUDICACIÓN 

 
(IVA incluido) 

 Lote  
 1 

UTE MINSAIT-
AYESA 1.162.758,52 € 370.291,25 € 1.533.049,77 € 321.940,45 € 1.854.990,22 € 

 

 

EL SECRETARIO DE ESTADO, 

P.D. Orden SND/1298/2022, de 22 de diciembre (BOE 28-12-2022) 

EL SECRETARIO GENERAL DE SALUD DIGITAL, 

INFORMACIÓN E INNOVACION DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

 

Juan Fernando Muñoz Montalvo 
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